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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
!AUDITORÍA

R. Álvarez
La directiva europea sobre divul-
gación de información no finan-
ciera y la denominada taxonomía
verde de la Comisión Europea
para certificar las inversiones
sostenibles en el seno de la UE,
recogida en un reglamento, han
nacido con la duda de quién eva-
lúa y controla y con qué metodo-
logía y criterios esa información
que trasciende la contabilidad.
En el primer caso, la directiva

sobre información no financiera
del 2018, que se complementará
con la directiva sobre diligencia
debida de las empresas en mate-
ria de sostenibilidad, insta a unas
12.000 empresas europeas o que
operan en la UE a someterse al

Para los auditores, representa-
dos en España por el Instituto de
Censores Jurados de Cuentas y
los colegios profesionales de las
diferentes comunidades autóno-
mas, el control de esta informa-
ción no financiera debería recaer
en las empresas de auditoría, que
ya ejercen el control sobre las
cuentasde todas estas empresas y
disponen de los profesionales y la
metodología para ejercer esta
función.
Los auditores abogan, en este

sentido, porque el largo camino
hacia la armonización europea
del control financiero contemple
también mecanismos de control
no financiero equiparables en to-
da la Unión Europea. !

control del Sistema de Gestión y
Auditoría Medioambientales
(EMAS), verificadomediante au-
ditorías independientes. No obs-
tante, la adscripciónesvoluntaria
y, según la trasposición de la di-
rectiva en la ley española, “los au-
ditores de cuentas y las socieda-
des de auditoría de cuentas úni-
camentedebencomprobarque se
haya facilitado el estado de infor-
mación no financiera”.
En cuanto al reglamento que

regula la taxonomía verde, remi-
te su control a “un grupo de ex-
pertos de los Estados miembros
en materia de finanzas sosteni-
bles, que asesorará a la Comisión
en cuanto a la adecuación de los
criterios técnicos de selección”.

Quién
controla la
información
no financiera

empresas europeas o que realizan su
actividad en la UE deben informar sobre
la políticas medioambientales, sociales
y de derechos humanos de su actividad
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Con las
cuentas
pendientes

Ramón Álvarez
Sielalcaldenoesejemplar, ¿quién
lo ha de respetar? El refranero no
puede ser más oportuno a la hora
de analizar una situación enquis-
tada en España: el incumplimien-
tode lasdiferentes administracio-
nes en la rendición de sus presu-
puestos ante el Tribunal de
Cuentas o los organismos autonó-
micos que deben avalarlas y ga-
rantizar su rigor. El problema es
que esta institución del Estado,
cuyos miembros son elegidos por
lasCortes,notienecapacidadsan-
cionadora sobre las administra-
ciones, por más que pueda enjui-
ciar suscuentas.
En el último ejercicio, corres-

pondiente al año 2021, un 41,38%
delosayuntamientosnopresenta-
ron en el plazo requerido sus
cuentas y, a día de hoy, un 36,21%
sigue sin hacerlo, según los datos
delpropio tribunal.Estas cifrasde
incumplimiento, que se arrastran
año a año, son aún más abultadas
en el caso de los cabildos y conse-
jos insulares, las mancomunida-
des y las áreasmetropolitanas, los
organismos públicos que presen-
tan un mayor grado de incumpli-
miento.Entodos loscasos, sinque
ello comporte ningún tipode con-
secuencia legal.
“Efectivamente hay un proble-

públicas de países como Italia o
Portugal utilizan regularmente el
apoyo de empresas de auditoría y
Francia realiza actualmente un
plan piloto en este sentido. Por
otra parte, la institución que re-
presenta a los auditores españoles
destaca que en la Unión Europea,
solo España, Malta, Rumanía y
Grecia no presentan cuentas con-
solidadas de los entes locales. Es
decir, junto a empresasmunicipa-
lesyotrosorganismosdependien-
tes, loquedificultael conocimien-
tode la realidadde las cuentas.
Dados sus propios recursos, los

métodos de trabajo tanto del Tri-
bunal de Cuentas como de los or-
ganismos de control autonómicos
tampoco tienen mucho que ver
conladelasempresasdeauditoría
al utilizar habitualmente técnicas
demuestreo y la supervisión limi-
tadaaalgunasáreas contables. !

TRIBUNAL DE CUENTAS / EP

años ha cumplido el Tribunal de
Cuentas sin que ningún gobierno haya
planteado el establecimiento de un
régimen sancionador para las
administraciones que no rinden cuentas
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la necesidad de que las adminis-
tracionessesometanaunaaudito-
ría independiente, como hacen
por imperativo legal muchas em-
presas, siguiendo el ejemplo de
muchospaíseseuropeos.EnEspa-
ña, solo Navarra realiza una audi-
toríaanualsobre lascuentasde los
entes locales de la comunidad de

habitantes ha establecido como suelo
el Gobierno de Navarra para auditar las
cuentas de los ayuntamientos de la
comunidad. Es la única administración
que lo hace en España
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másde9.000habitantes,de forma
voluntaria y con la colaboración
deauditoresprivadosenel trabajo
decampo.
“Tanto el Tribunal de Cuentas

como los interventoresmunicipa-
les realizan adecuadamente su
función. El papel de los auditores
es diferente. Nosotros defende-

mosunaauditoriasis-
temática anual de las
cuentas municipales,
que redundaría en
una mayor transpa-
renciaycontribuiríaa
la confianza de los
ciudadanos”, refle-
xiona el presidente
del Col·legi de Cen-
sors Jurats de Comp-
tes de Catalunya, An-
toniGómez.
Los organismos de

control de las cuentas

maconlarendicióndecuentasyes
un temaquenospreocupaporque
afecta a la calidad de la informa-
ciónqueseproporcionaalaciuda-
danía en relación con el desempe-
ño de las instituciones públicas.
En el ámbito local, este problema
de la rendición de cuentas tiene
una dimensión especial”, recono-
ce el director del Gabinete Técni-
co del Tribunal de Cuentas, San-
tiagoMartínezArgüelles.
Másalládeunamodificaciónde

la ley que regula el Tribunal de
Cuentasparaestablecersanciones
a lasadministracionesque incum-
plan con la rendición, algo que no
hapromovidoningúngobiernoen
los 40 años de existencia de este
organismo,diversascomunidades
autónomas han planteado la posi-
bilidad de establecer
este cumplimientoen
las bases de convoca-
toriasde ayudas, aun-
que ninguna lo ha he-
chohastaahora.
Por si esto es poco,

las dudas que plantea
este modelo de con-
trolde lascuentaspú-
blicas va más allá y
desde el Instituto de
Censores Jurados de
Cuentas deEspaña se
haplanteadotambién

Las administraciones presentan
un alto grado de incumplimiento
en la rendición de sus presupuestos
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Tipo de entidad local

Ejercicio del 2021

En plazo A fecha actual

Ayuntamiento

Diputación provincial

Cabildos y consejos insulares

Comarca

Mancomunidad

Área metropolitana

Total

Entidad local menor

58,62%

57,89%

40,00%

68,42%

39,83%

33,33%

56,85%

48,15%

63,79%

73,68%

50,00%

72,37%

43,92%

33,33%

61,96%

50,72%
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375000

73011

Semanal
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